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RESUELVE 

ARTICOLO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “CRMMO SODENPIVO TORAS 

MORO CIA LIMA *, con tericilio en la cimisú de Qquill-ton un capital 
social de 8/.2'600.906,00. dividido en 2.6% participaciones de 
S/.1.600,09 cada una, %e coufammidad con los términos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SHGUNDO.- DISPONER que un extracto úe is indicada escrítura 
pública == publique, por ama vea, en un de los diarios de mayor cireu- 
lación <3u la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación cdsberá 
entregarse a este Despacho. 

MTICILO TEPCEPO.- DISPONER que el Sotarío Décino Primro del cantón 
Quito, tone nota al margen de la matriz de le escrítura pública que 
se apruebe del contenido de la presente Resolución y siente rasón 
de asta anotación 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente 
faesolución; y, bj cuenia con las demás prescripciones contenidos en 
la Lur de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

COMPLIDO.-- Voelva el expediente. 

COMINIQUESE .- DADAS Firmade on la Buperimtendencia ús Compañisa, 
en Quito, a y 3 001. 155 
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